
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 



 

 

 

 

 
 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

Fecha: 13-04-2026 

Hora :230 pm a 4:00 pm 

Lugar: Teams 

 

La reunión tuvo como propósito revisar las piezas comunicativas relacionadas con la ruta de atención a mujeres víctimas de violencia en la localidad de Kennedy, 
incluyendo plegables, afiches y pendones. Se inició con la exposición de los cambios realizados y pendientes, destacando la necesidad de que la información sea clara, 
organizada y con un enfoque de género que permita a las mujeres comprender sus derechos y las formas de hacerlos efectivos. 

Se discutió ampliamente que la ruta de atención no debe ser entendida como un proceso lineal, sino como un mecanismo integral y articulado entre entidades. Se 
subrayó que cada mujer puede iniciar el proceso en diferentes puntos según sus necesidades, ya sea en salud, comisaría, fiscalía u otras instituciones. En este sentido, se 
acordó que los derechos de las mujeres deben estar descritos con precisión, incluyendo la orientación e información sobre sus derechos, la atención integral en salud 
(física, mental, sexual y reproductiva), el acceso a la justicia y las medidas de protección. 

Respecto a las medidas de protección, se aclaró que las casas refugio constituyen una de ellas, pero no todas las mujeres acceden de la misma manera. Actualmente, 
pueden ser gestionadas directamente por la Secretaría de la Mujer, además de las comisarías y fiscalías. Se enfatizó la importancia de explicar claramente qué significa 
cada medida para que las mujeres comprendan su alcance y utilidad. 

Se identificó la necesidad de incluir en las piezas comunicativas las líneas de atención como el 123, la patrulla púrpura y la línea 141, así como la información de las 
personerías y las casas de justicia con ruta integral. También se recomendó evitar imágenes estereotipadas de mujeres jóvenes y delgadas, y retirar la imagen de la policía 
para no dar la impresión de que la ruta pertenece exclusivamente a esa entidad. 

En cuanto al lenguaje, se acordó ajustar títulos y definiciones, utilizando expresiones como “violencia contra las mujeres” en lugar de “violencia contra la mujer”, y 
especificando términos como “acoso sexual callejero” y “violencia vicaria”. Se discutió además la necesidad de validar los números de teléfono, los horarios de atención 
de la URI (que funciona 24/7) y los nombres correctos de hospitales, para asegurar que la información sea confiable y actualizada. 

Finalmente, se decidió mantener el código QR que remite a la ruta de la Secretaría de la Mujer, ya que permite ubicar entidades por localidad de manera práctica, 
descartando enlaces directos poco útiles en piezas impresas. 

 



 

 

 

 

 
 

EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

 No hubo compromisos   

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen 

formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 

 


